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Como quiera que el Abogado GERMAN RICARDO PULIDO ALMANZAR, no 
acredito que el poder allegado a las diligencias fue conferido a través de 
mensaje de datos por parte del demandado SEBASTIAN ALVAREZ LUNA 
(inciso 1, artículo 8 del Decreto 806 de 2020), ni tampoco acompaño la 
presentación personal del referido poder conforme lo prevé el inciso 2, artículo 
74 del C.G.P., el Despacho no dará trámite a la nulidad remitida por correos 
electrónicos de data 25 y 26 de marzo de 2021. 
 
Por otro lado, se requiere a la parte actora para se sirva allegar el citatorio 
cotejado y sellado con el lleno de los requisitos que trata el artículo 291 del 
C.G.P., y el aviso debidamente diligenciado, con el cotejo y sello de la empresa 
del servicio postal (artículo 292 del C.G.P.). se concede el termino de cinco 
días contados a partir de la notificación de esta providencia.   
 
NOTIFÍQUESE, 
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